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Bogotá D.C., 22 de noviembre de 2023 
 

Ref.: Verbal – responsabilidad civil extracontractual 
Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00507-00 
 
En atención a las comunicaciones allegadas por el Juzgado 43 
Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá1 y 
Movilidad Bogotá2, se Resuelve: 
 
1. Oficiar al Centro de Servicios Judiciales – Archivo, para que 
alleguen copia integral de la actuación surtida en el expediente 
No. 110016000049200700912 contra el aquí demandado señor 
Ignacio Arciniegas Echeverry, adelantada por el Juzgado 43 Penal 
del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bogotá, quien 
indicó, que dichas diligencias se encuentran desde el 2008 
archivadas o en los juzgados de ejecución de penas. Ofíciese de 
conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
2. Oficiar al Ministerio de Transporte para que en el término de 
diez (10) días siguientes a la notificación de la presente decisión, 
informe el trámite dado a la comunicación No. C.J.M. 
3.1.7.1642.23 del 24 de mayo de 2023, remitida por Circulemos 
Digital, Concesionario de la Secretaría Distrital de Movilidad de 
Bogotá. Ofíciese de conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 
de 2022, con copia de la cotada comunicación (PDF 040). 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 184 del 23 de noviembre de 2023 

 
1 038RespuestaJuzgado43Penal,  
2 039RespuestaMovilidad y 040ConstanciaRemisiónAreaCompetente 
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